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POR LA CITAL SE ADIIIDICA EL LLAMADO A
LICTTAÜÓN PVBLICA NACIONAL N' W2025 «LOCACIÓN DE TNMIIEBLES PARA
DEPEMENCIAS DEL MEC - AD REFEREMDIIM» - ID No 46A.2A5, DE ESTE
MINISTERIO Y SE AUIORIZA A LA DIRECCIÓN GE^rERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y
EINANZAS A SU§CRIBIR EL CONTR,{TO RESPECTTVO.

Asuncióru 26 o" f¿keco dez,g2s

VISTA: La Nota DGAF N" 131 de fecha 25 de febrero de
2A25, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución «Por la caal se adjudica el llamado a Licitación Pública Nacional No
04/2025 "Locacién de inmuebles para dependencias del MEC - Ad. Referéndttm" - ID No 460.205,
de esle Ministerio y se autoriza a la Dirección General ile Administración y Finanzas a suscribir el
confuato respectiao»;

Que, la Constifución Nacional, en el artículo 242 .rDe los
deberes y de las atribuciones de los Ministros, dispone: <<Los ministros son los jefes de la
administración de sus respecüaas carteÍñs, en las cuales, bajo la dirección dzl Presidente de la
Repúblicn prcmuet)en y ejecutan l"a política relntiaa a las materias de su cornpetencia. Son

solidnriamente responsables de los actos de gobierno qte refrendnn...";

Que, la Ley 5749/2A17 <,Que establece la Carta Orgánica del
Ministerio de Educación y Ciencias>>, en el artículo 3" <<C,otnpetenciasr> indica: "El Ministerio de

Que, la l,ey N" 7A21,/2022 <<De Suministro y C-ontrataciones

Públicas», en el arlculo 59 "Administrador de Contratos»; establece: <<Las Contratantes deberán
designar para cada contrato funcionarios responsables de uerificar la correcta ejecución de los
mismos, quienes deberán denunciar anfu aquellas, las irregul"aridades o incumplimientos que
detecten so pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. El administrador de

contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones referentes a la ejecución del
contrato, a traaés del Sistema de Seguimiento de Contratos»;

Educnciony Ciencias es
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el órgano rector del sistemn educntipo nacional y como tal, es el responsable
educatiaa nacional en concord.ancia con los planes de desarrollo nacional,
la Consütución Nacional y la LEV No L264/98 "GENERAL DE
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POR rA, CtrAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A
LICTTACIÓN PIíBLICA NACIONAL N' 0{2025 «LOCACIÓN DE TNMLIEBLES PARA
DEPEMENCIAS DEL MEC - AD REEEREMDIIM» - ID N' 460.205, DE ESTE
MINI§TER IO Y SE AIITORIZA A LA DIRJ;CCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINAIIIZAS A S USCR IBTR EL CONTRATO RESPECTIVO.

-2-

Que, el Decreto N" 2264/2024 "Por el caal x reglnmentalaky
No 702'l. "De Suministro y Contrataciones Públicas"»>, e-tt el artlculo 102 «Designación del
administrador de contrato»; establece: <<Para cada contrato suscripto, la máximn autoridnd de l"a

contratante designará a traoés de un acto administratioo a ln persona fisica que fungirá dc
administrador de contrato, que xrá el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa
cargfr en el SICP, de los principales datos de la ejecucion del contrato»;

Que, por Resolución N" 40 de fecha 21 de enero de 2025 «Por
la cual se aprucba el Pliego de Bases y Condiciones paru el llnmado a Licitación Pública Nacional No
04/2025 "Locación ile inmuebles pnra dependencias del MEC Ad -Referéndum" - ID N' 460.205 y
se encnrga a la Dirección de Contrataciones de la Dirección General de Administración y Finanzas
de este Ministerio, a efectuar ln respectiaa conaocatoria en el marco de las disposiciones contenidas
en la Ley N" 70212022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus respectiaas

reglnmentaciones>>;

Que, según Acta de Apertura de Sobres de fecha 17 de
febrero de 2025, ha presentado oferta la firma: ROLAND ENzuQUE MARIO BENDLIN
BEYERSDORFF;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Ofert+ de fecha 18 de febrero de 2025, en cuya parte
conclusiva expresa: «...CONCLUSfÓN En base a las consideraciones expuestas en el presente
informe, y de conformiilnd a ln W N" 7027/2.2 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus
Normatiaas Vigentes, el Cnmité de Eaaluación recomicnda: 1.- Adjudicar el llamado a
LrctTACrÓN PÚBL\CA NACIONAL N" A42025 ',LOCACTÓN DE INMUEBLES qARA
DEPENDENCIAS DEL MEC- AD REFERENDÚM', - ID N" 460.205, a ln firma ROLAND
ENRIQUE MARIO BENDLTN BEyERSDORFF - RUC N. 428315-5...";

Que, la adjudicación propuesta por el comité de evaluación
se adecua a la Ley N" 7421/20» ,rDe Suministro y Contrataciorrcs Públicas» y sus normativas
vigentes;
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POR LA CIIAL SE ADTIIDICA EL LLAMADO A

LICI]ACIÓN PUBLICA NACIONA¿ ¡¡' @2025 «LOCACIÓN DE TNMUEBLE§ PARA
DEPENDENCIAS DEL MEC - AD REEEREMDUM» - ID No 460.205, DE ESTE
MINISTERIO Y SE AINAKruA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FIN/JIZIS A SUSCRIBTR EL CONTRATO RESPECTWO.

-3-
Que, por Memorándum DA N" 954/2024 de fecha 14 de junio

de 2024, la Dirección Administraüva dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias, como adminiskador del contrato,
para todos los procesos de conkatación realizados por el MEC.

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1".' ADIUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional N" 04/2025 «Locación de

inmuebles para dependencias del MEC - Ad Referéndum» ID N" 460.205, de este
Ministerio, a la firma ROLAND ENRIQUE MARIO BENDLIN BEYERSDORFF -
R.U.C. N" 428315-5, conforme al siguiente detalle:

2".- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 18 de febrero de 2025,
presentado por el Comité de Evaluación.
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Cuenta

Corriente
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Unidad

Medida

Precio
Unitario
(IvAsi

corresponde)

Precio Total
(IvA si

corresponde)

1
80131502-

006
Alquiler de

edificio

Finca N"
10105/11106

Matricula
65tU-401

Cuenta
Corriente

Catastral N"
10-0427-
01'loz

Estreüa t143 e/
Alberdi de la
Localidad de

Asunción

Mes 31,4.776.668 3.147.766.680

Preciototal en @ 3.147.7ñ.6W

De
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POR LA CIIAL SE ADTIIDICA EL LLAMADO A
I/CffACIÓN P(IBLICA NACIONAL N, O4I2O25 «LOCACIÓN DE TNMIIEBLES PáRA
DEPENDENCIAS DEL MEC - AD REFEREMDIIM» - ID N' 460.205, DE ESTE
MTNIS?ERIO Y SE AIITORTZA AIA,DTRECCTÓN GEIVERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS A SUSCRIBTR E¿ CONIR.^TO RESPECTIVO.

4-
3".- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad

civil nrlmero 2.208.809, como Administrador del Contrato, en el matco del llamado a
Licitación Pública Nacional N" 04/2025 <<Locación de inrruebles para dependencins del
MEC - Ad Referéndum>> ID N" 460.205.

4o.- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio,
a suscribir el contrato respectivo.

5o.- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Adminisfuación y Finanzas de esta Secretaría de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente resolución, de conformidad con las
legales vigentes.

6".- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.

MI I§TRO
Rodas ?
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